
Cpnstantinopla i. de Agosto de iy66.
O hallándose Auni Effendi en estado de proseguir las 

continuas penosas tareas del empleo de Tefterdar que 
exercía , suplicó humildemente al Gran Señor , que 

.atendiendo al quebranto de susalud, se dignase exo
nerarle de este encargo. Y el Sultán , condescendien
do á su demanda , le ha dado por succesor á Ibrahini 
Effendi: el empleo de Tersana Emini ó Superinten

dente de la Marina que éste tenia , se ha conferido á AJwiet Effendi^ 
antes Kyaya Bey , y después Muha Gebegi, á quien sucede Uachim 
Ali Bey en esra última calidad.

El Sr. Alexandrowitz , Embiado extraordinario del Bey y de la 
República de Bolonia , rabo el 22. del mes último audiencia pública 
del Gran Señor, en la qual dio parte á S. A. de la elección y corona
ción de S. M. Polaca, El Sr. Brugnard, nuevo Internuncio de sus 
Magestades Imperiales y Real y del Gran Duque de Toscana, tubo su 
primera audiencia del Gran Visir, á quien presentó las credenciales. * 

Tanto ha ido creciendo el número de rebeldes en la Isla de Chiprer 
que el 5. de Junio último tubieron la osadía de acometer la Capital, 
declarando que dentro de pocos dias sitiarían formalmente la Plaza. El 
Gobernador se apoderó de muchos rebeldes que hizo degollar inmedia
tamente.’ Sus cabezas se conduxeron á esta Capiral, y han estado ex
puestas á la puerta del Serrallo.

Petershurgo 5. de Agosto de 1 y66.
ÍT' L 22. del mes último asistió la Emperatriz á un segundo Tornée, 
,i \ executado de su orden. En este festejo se observáron las misma# 
ionnalidades que en e] precedente por lo tocante á los Jueces y á los Ca-

ba-



luleros y X)jmas. La Condesa FTatalia Petrozvna tubo otra vez la dicha 
de ganar e*! primer premio, coa la prerogativa de repartir les demas, que 
cons:stían en medallas de oro ; el segundo se dió á la Condesa Isabel A7- 
colajewna Tschoglokow, Dama de Palacio; y el tercero á la Condésa Ana 
Petrozvna Schereme toza, también Dama de S. M. Imperial. Los dos 
hermanos Condes Grtgory Gregoriezvitz y Alexy Gregoriezvitz Orlozv 
se disputaron la carrera con igual destreza , de suerte, que el Supremo 
Juez estubo indeciso sobre á qual de los dos concedería el primer pre
mio.. En conseqCiencia de esto se resolvió suspender la adjudicación has
ta que uno ü otro se aventajase á su competidor en carreras particula
res, las quales , con aprobación de S. M. Imperial, se señalaron para 
el siguiente dia. El Conde de Steinbock, Teniente de las Guardias de 
Caballería , consiguió el tercer prémio. En quamo á los Caballeros que 
conduxeron y acompañaron á las Damas , ganó el primer prémio el Sr. 
de Fersen , Teniente de las mismas Guardias : el segundo el Subteniente 
Alexandró Nicolaewitz Scherebzozv ; y el tercero el Barón Izvanozvitz 
Tscherbasozv^Q\\Ambe\zn y Presidente del Colegio de Medicina. La Em 
peratriz dió después á todos los Caballeros y Damas verdaderas muestras 
de su satisfacción , admitiéndolos á su mesa , á que siguió un bayle en 
jos quartos de Palacio.

dia siguiente, cerca de las tres de la tarde , se dejaron vér en la pa
lestra los dos Condes hermanos para decidir, á presencia de la Empera
triz , qual se llevaría el prémio. Luego que hicieron la señal los clarines 
del Juez Supremo , los dos Campeones maniíésraron tanta Tuerza y des
treza , observando con tal puntualidad los reglamentos de ordenanza, 
que también habría sido difícil pronunciar en favor de alguno de los dos 
competidores , si la desgracia mas bien que la superioridad no Jo hubie
ra decid do. Lá Emperatriz se retiró del Anfiteatro al Palacio de hibier
no, donde se representó la Opera de Dido. El Supremo Juez, Feld- 
Mar.'scal Conde de Munnich y sus Subalternos , dieron la preferencia al 
mayor de los dos hermanos , adjudicándoles los premios á proporción de 
su mériro. Hecho esto los dos Caballeros , habiendo sido admitidos en 
la Sala donde estaban los demás con las Damas , el principal Juez hizo 
al Conde Gregory Gregoriezvitz nn discurso relativo á su sobresaliente 
habilidad , muy proprio para excitar una emulación generosa en el co
razón de la Nobleza. El Conde respondió en términos lacónicos , y reci
bió de manos del Supremo Juez el prémio debido á su valor con un rar 
nao de laurel. dEl otro hermano dió gracias al Conde de Munnich ; y co
mo por su gran destreza no se hizo menos recomendable con las Damas, 
•ada una de ellas le regaló una ñor de su ramillete.
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Bialistcck , en Polonia, 28. de Julio de 1 y 66.

EL 35. del corriente se executó la ceremonia de poner el Collar 
de la Insigne Orden del Toysori de Oro al Gran General Conde de 

Branicky, habiendo elegido para ella la Iglesia principal de esta Ciudad, 
que se adornó y colgó magníficamente. El General , con toda su Comi
tiva , se trasladó á dicha Iglesia á las diez de la mañana. El Principe 
de Jablonozvsky y D. Simón de las Oasas fueron á elia después en un 
coche de gala , precedidos- de 4. Volantes y 12. Haiducos á pie , y de 6. 
Pages á caballo : y en seguimiento suyo ib3n otros varios coches 
con los Caballeros convidados , y con la Comitiva del Principe. Al sa
lir de Palacio les hizo la Guardia los honores militares, y la Artillería 
del Parque hizo también su salva , repitiéndolo al tiempo de llegar todo 
el acompañamiento á la Iglesia : allí esperaba el Clero , y asi que se apea
ron , hizo una harenga el Cura principal. Se dió principio á la ceremonia 
con una Misa cantada y Sermón , y después se desempeñó con la ma
yor dignidad todo lo que previenen las Constituciones de la Orden.

El Marqués de Conjlans, que vino á Polonia con el encargo de cum
plimentar á nuestro Soberano en nombre del ReyChrisúanisimo sobre su 
exaltación al Trono, y otras muchas personas de la Nobleza principal 
de este Re} no,asistieron á este solemne aéíorcon cuyo motivo se ha esme
rado el Gran General en festejarlas con una esplendidez y variedad muy 
extraordinaria, tanto en banquetes y saraos, como en listas de teatro, 
iluminaciones , fuegos artificiales y otras invenciones ; de modo que 
para cada dia tiene alguna nueva diversión.

Varsevia 17. de Agosto de 1766.

AQui se sabe qne el Sr. Alexandroivitz , Embiado extraordinario 
del Rey y de la República cerca de la Puerta, tubo succesivamen- 

te sus audiencias del Gran Visir y del Sultán. Habiendo manifestado á 
S. A. la disposición en que se hallaba S. M. Polaca de mantener la bue
na correspondencia establecida por el tratado de Carhivitz , respondió 
el Gran Señor que asi lo creía , y que por su parte estaba firmemente re
suelto á observar el tratado de alianza y amistad ajustado entre Jas dos 
Cortes. Este Ministro fue recibido y se le trata con las distinciones cor
respondientes á su caráéter.

Stockolmo 33. de Agosto de xj66.

EL Orden del Clero y el de los Paysanos ao han querida confor
marse con la resolución que tomaron las demás Ordenes de 

concluir la Dieta el 30. de este mes: de suerte, que aun no se sabe 
quando podrán separarse los Estados, porque para esto es menester 
que concurran unánimes todas quatro clases.

La



3°S
La Suprema Diputación, cuyo establecimiento tubo por princi

pal fin la reforma de las leyes , hi.zo saber in plenis el Martes último' la 
resulta de sus operaciones sobre este asunto , anunciando que aún es me
nester. limitar la autoridad Real. En su conseqüencia , es de diclamen:
,, i. Que el Rey , que goza el derecho de que se le propongan tres su- 
^gefos para cada empleo vacante en lo Militar, solo le conservará en 
^adelante desde el grado de Teniente Coronél arriba ; y que los de- 
„ más inferiores, hasta el de Alférez inclusive , se provean por la sim- 
y, pie.minuta del Coronél , sin que los Oficiales que se elijan puedan 
r ser de otro Regimiento que del mismo donde fuesen las vacantes , se- 
y,gunsu antigüedad en el proprio Cuerpo. ,, Hasta ahora habia la cos
tumbre ,. que quando vacaba un empleo en qualquiera Regimiento que 
fuese, todo Oficial con grado proporcionado tema derecho para pre^* 
tenderle , según la antigüedad de su Patente ; y el Coronél proponía 
al Rey solo tres sugetos para cada emplea vacante , en cuya forma
lidad no se podía dispensar. Que el Rey ye) Senado dispongan 
.y^en adelante de los Regimientos , sin atender á la antigüedad sinoúni- 
^camence al mérito de los pretendientes ; y que no puedan admitir los 
y,Estados las quejas de los Oficiales en razón de habérseles hecho 
^perjuicio por algunas gracias del Senado. 3. Que si los Estados tu- 

hieren por conveniente colocar en el Senado , después de una tercer 
9,ra presentación, un sugéto que haya sido propuesto al Rey para este 
^efeélo , y excluso dos veces, no pueda S. M. dexar de nombrarle Se- 
4,nador esta tercera vez. 4. Que el importante empleo de Canciliér de 
^Justicia, que no puede quitarse sin consentimiento del poseedor , sea

aqui adelante un empleo, cuyo exercicio no tenga mas duración 
,^que el intervalo de las Dietas. n Estas quatro prop6sicion.es queda- 
son sobre el bufete en el Orden, de la Nobleza , donde el partido Pa
trio ha pedido que se impriman y publiquen antes de ponerse en deli
beración. La clase de Ciudadanos fue del tipismo diciamen : la de los 
Paysanos aun no se ha declarado ; pero la del Clero consintió desde el, 
principio en todas las mutaciones proyeéladas por la Suprema Dipu
tación^

Yá concluyó sus Sesiones el Tribunal extraordinario de Justicia,, 
establecido en Moras para, sentenciar al rebelde Hoffman y sus Cóm
plices. A él y á 41. de los mas culpados de entre los sediciosos , se 
les ha condenado á perder la vida, el honor y la hacienda. Esta Sen
tencia se debe presentar á la Junta que los Estados establecieron en 
Stockolmo para juzgar difinitivamente esta causa : á cuyo eteclo , como 
yá sedixo, ha mandado conducir los Reos á las Cárceles de esta Ca
pital. Viot
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Hiena 23. de Agosto de 1 y66.

EL terremoto de que hablamos la semana antecedente , se sintió 
con mas violencia que aquí en los confines de Hungría y en 

Presbourg, pero sin que los movimientos causasen daño considerable. 
En una .Aluéa poco distante de Laxembourg se entreabrieron algunos 
techos y paredes de las casas.

Londres 29., de Agosto de ij66.

LAS Princesas Carolina Matilde y Luisa Arta , hermanan del Rey, 
fueron confirmadas .ayer en la Real Capilla de manos del Obis

po de Londres* Al Sr. Stuart Machensio se le ha declarado Guarda 
del Sello privado de Escocia. El empleo de Caballerizo mayor .se ha 
conferido al Conde de Bristol: el de primer Lord del Almirantazgo 
fíl Caballero Carlos Saunders y el de Lord Comisario que éste exer- 
cia se ha dado al A lmirante KeppeL

La semana última se despachó un Correo á Petersburgo con la ra
tificación del tratado de Comercio concluido entr® ésta y aquelia Cor
te. Se asegura que la Emperatriz de Rusia ha consentido en el esta
blecimiento de una Factoría Inglesa sobre el Folgo., destinada asacar 
dfe Persia la seda cruda, y conducir géneros de nuestras Fábricas á los- 
Países confinantes con el Mar Caspio.

Siendo el Conde de Sutñerland, que murió algún tiempo ha, uno;
de les 16. Pares de Escocia- que donen- asiento en laCamira alta del- 
Parlamento de la Gran Bretaña se tubo en Edimburgo una Asúnbíéa 
de los Pares de aquel Rey no , en la qual se nombró al Uneme da Aiíiol 
para reemplazar al Conde de Sutherland.

Avisan de Portsmouth, que aiii se trabajaba con la mayor activi
dad en. armar una Esquadra, destinada , según dicen , para la Amé
rica ^ y una parte de ella se unirá al Ge te de Esquadra Pallicer , que. 
cruza en las costas de Terr anova.

Extracto de Carta escrita m Lisboa á 5. de Agosto de 1 y 66. * *'
Estando el Rey informado de las irregularidades y abusos cometi

dos en sus Estados por muchas personas que conquistan mañosa mente 
las voluntades de las familias , y emplean toda dase de-artificios para em
peñar a los enfermos á disponer de sus bienes^ en provecho suyo ; de 
suerte que la mayor parte de estos , debilitados por la; vejéz ó enferme
dad , y muchas veces seducidos por discursos artificiosos , cubiertos corr 
el velo de la Religión , hacen Testamentos , que privan de su patrimo
nio á los legitimos herederos : Informado también S. M., que entre estas 
personas codiciosas hay Eclesiásticos y Religiosos , que por un perni
cioso abuso de los derechos de la Iglesia y de la disciplina Eclesiástica,.

se
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se apresuran con mas codicia que zclode la salvación de las almas, á 
hacer formar Testamentos , cuyas disposiciones repugnan , no solo á los 
derechos de la Iglesia, á las instituciones y reglas Eclesiásticas, sino 
también á las Ordenanzas de muchos Emperadores , y especialmente á 
Jos sentimientos de los Padres de la Iglesia, aprobados por la Santa Sede; 
abuso que se ha hecho sobradamente común en los Estados Católicos 
de la Europa, y principalmente en este Re\noaunque por un decreto 
de Phelipe IVa. se ha prohibido á todas las Ordenes Religiosas el hacerse 
inscribir en los Testamentos como herederas ó legátarias , ni admitir 
manda alguna en favor de su Comunidad : Todas estas consideraciones 
han determinado á S. M. á hacer se publique un decreto , según el qual, 
todos los’Testamemos hechos á favor de Cofradías ó Comunidades Reli
giosas , de qualquiera naturaleza que sean , escritos por mano de un Lego 
ó Eclesiástico ^pariente del legatario ó donatario hasra la quarta genera* 
cion inclusive , serán tenidos por nulos y de ningún valor , ni efecto, 
como también qualquiera otra disposición á beneficio de los Confesores 
y directores de conciencia de los testadores , y de los parientes cercanos 
de los Abogados ó Procuradores , de quienes se hayan aconsejado ai 
tiempo de testar.

La Reyna estubo en la Barra el ¿5. del mes último á vér aprestar 
tres Navios de guerra , que escoltan once Embarcaciones mercantes ; á 
saber, dos destinadas al Gran Para , cinco á Riojaneyro , una á la Bahía 
de Todas Santos, dos á Bisan-, y la ultima para Angola-

Amsterdam 29. de Agosto de 1 y66,

DE Túnez se sabe , que el Bey recibió con mucha frialdad los re
galos áe la Corte de Suecia, que le entregó el Cóasul de aquella 

Nación.El Principe de Beaufremont llegó el ai. del mes último á la 
Rada de aquel Puerto con quatro Navios de guerra ; y el dia siguiente 
partió á Trípoli , Alejandría, Msnúrna y Ragas a. Añaden estos avisos, 
que la Regencia estaba armanáo dos nuevas Galeras, en cada una de 
Jas quales debían entrar 350. forzados para hacerse á la vela en todo el 
mes de Agosto , junto con siete ú ocho Bergantines y Galeotas. Según 
cartas de Argel, e\ Dey ha hecho saber á los Cónsules de las Potencias 
Christianas con quienes tiene paz , que cuiden de que los Navios de sus 
Naciones no se valgan de pasaportes fingidos, ni cedan á Embarcacio
nes estrangeras los suyos proprios : declarando que en este caso se apre
sarán los Navios , quedando cautivas sus tripulaciones , y mirará seme
jaba procedimiento como una infracción manifiesta á los tratados que 
siÜÓsten entre ellas y la Regencia.
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■ Roma 3. de Septiembre de 17 66.

MErecen los mayores elogios las paternales solicitudes y acertadas 
providencias de su Santidad en la presente escasez y carestía de 

granos. Toáoslos dias se reciben en esta Capital grandes porciones, y 
se ha resuelto comprar un gran número, de fanegas en Inglaterra y Ho
landa. La Sacra Consulta ha mandado al Gobernador de 'Macérala for
mar Autos sobre el tumulto que allí hubo con motivo de la escasez de 
granos, y al mismo tiempo se le ha embiado alguna Tropa para impedir 
qualquier desorden. Se ha prohibido á los Gobernadores Militares y otros 
Oficiales de las Provincias del Estado Eclesiástico el pasar en este año 
la acostumbrada revista á las Milicias por evitar algún alboroto.

Continúa en asegurarse , que para el 22. del corriente se hará la pro
moción de Cardenales , y yá corre una lista del número de Candidatos, 
que serán elevados á la Púrpura .

Florencia 2. de Septiembre de 1766.

LA Señora Infanta , nuestra augusta Soberana , continúa felizmente 
en su preñado. Avisan do Liorna , que después de haberse aboli

do los derechos sobre los granos , habían llegado en solas dos semanas 
80. Embarcaciones con 39P9§Ó. sacos de trigo, 2^400. de centeno* 
y 1^300. de judias , á mas de 100. barriles de harina.

Turin 27. de Ag*$to de 1766.

EL Principe heredero dt Brunszvick , que partió de aquí á Niza, 
llegó el 12.de este mes á aquella Ciudad. El dia siguiente fue á 

vér ias trincheras deS. Isidoro, sobre el Var , y los diversos pasos que 
ocuparon los Alemanes quando entraren en Provenza en 1746. Este 
Principe fue acompañado de uríingeniero en Gefe, nombrado por el 
Rey , para ensenarle todas las posiciones que ocuparon los Exércitos eti 
su tránsito por el Condado faNiza. Por la tarde fue conducido el Prin
cipe al Puerto, en donde vió volar una mina que se había hecho á su 
embocadura , de cuya operación se manifestó muy satisfecho, como 
también de la.imprevista llegada de cuatro medias Galeras éé España* 
que entraron en el Puerto. El 14. partió de Niza este Principe, y reco
noció desde una .altura ehCastilio de Montalban, y la.Ciudadela, Ciudad 
y Puerto, de Villafranea , y fue á hacer noche á Bolecaqua. ElSr. de 
Maupeou , Teniente general ei? servicio de Francia* y Comandante en 
Amibo, fue síempr® al lado del Principe en los diferentes parages que 
reconoció en ei Condado de Niza hasta el Turbia. Habiéndose restitui
do S. A. á esta Capital, comió el 20. con el Rey y toda la Real Familia; 
y el 23. partió i Milán. Desde alli se encatniuaiá i Parma y Fenecía.



Madrid 23. de Septiembre de 1766.

AL Mariscal de Campo , Conde, de Liminghe, Capitán de Granaderos 
del Regimiento de Guardias de Infantería iValona , ha conferido el 

Rey. el Gobierno Militar y Politice de la Plaza de 3aca , vacante por 
muerte del Teniente General D. 3ayme> de Silvas.

También ha promovido en el cíe Guardias de Infantería Española, 
al empleo de segundo Ayudante mayor , al primer Teniente D. Euge
nio Navarro: á primera Tenencia de Fusileros al segundo Ayudante 
mayor D. Fernando Izquierdo : á segunda Tenencia al Alférez I). Bar- 
tholome Estage y á Alférez de Granaderos , al de Fusileros D. Ra
món de Alcedo.

Asimismo ha conferido S.-M. Compañia de Granaderos en el Regi
miento,de Infantería de Cantabria , al Capitán D. Vírente Esterripa ; y 
de Fusileros en el de ia Reyna á su Caballero Page D. Bernardo Bo-j, 
navia.

v También ha nombrado S. M. para una Plaza de Alcalde de su Real 
Casa y Corte á D. Benito Antonio Barreda ; y para la de Ministro 
de, l-o Civil de la Real Audiencia de Barcelona , á D. Pablo Ignacio de
Amat,
* .............................~ ' _r ' r~ " ■ c

La moderna reimpresión, en papel bueno, de la Monarquía Hebrea , dos 
tomos en cuarto, ilustrada con ochenta lamina finas, que representan los 
principales sucesos de los Jueces y Monarcas Hebreos , &c. se hallará en Ma
drid , en la Imprenta que está en la calle de Barrionnevo 5 en la Librería de 
D. Angel Corradi, -calle de las Carretas j y en la de Antonio del Castillo, 
frente 5. Felipe el Real ; se dará también sin dichas laminas : con ellas , y 
enquadernada en pasca á sesenta reales el juego-: en pergamino á cinquenta: y 
sin ellas en pasta á 3a. y en pergamino á 2,4. sin enquadernar á veinte rea
les, sin las estampas; y también se dará el juego de éstas suelto al que 1<> quie
ra. Asimismo se hallará en Valencia en casa de Joaquín la Marca,calle de Cam- 
pa%eros5 en Cádiz,en la de Salvador Sánchez,junto al Convento de S: Agustín; 
Libro nuevo : El Buen Soldado de Dios y del Rey 3 armado de un Catecismo y seis 

Platicas , que contienen sus principales obligaciones : por el V. Antonio Codor- 
uiu, de la Compañía de Jesús 5 se hallará- en la Librería de Antonio del Castillo, 
frente de S. Felipe el Real. Libro nuevo : El Penitente mal preguntado del nombre 
y lagar djp la habitación de su cómplice, según las Bulas de N. SS. Padre Benedic
to XIV. tomo, tercero de los que escribió él M. R. P. Er. Joseph Vicente Díaz 
Bravo , Maestro y Doétor en Theología ><e hallará en la Librería de Hypolito 
Rodrigue;* , calle de las Carretas. ^

. — .....  ......... — ........ ■ ............. ........ * ■ ■— ■■■»' ........ .......... ■1
POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de Z>. Francisco Manuel de Mena , calle de las Carretas•


